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IECM DESTACA EMPODERAMIENTO
DE MUJERES EN ELECCIONES

Por Guillermo Juárez CDMX Magacín
in la conmemoración del Día Naran-E ja, el Instituto Electoral de la Ciudad

de México (IECM) destacó el pro-

greso de las mujeres en las elecciones a lo

largo de la historia rumbo al Proceso Electo-

ral 2023-2024.
"En este #Día Naranja conoce sobre el

progreso de las mujeres en las elecciones a lo

largo de la historia rumbo al Proceso Electoral

Local Ordinario 2023-2024 de la Ciudad de

México", informó el IECM en redes sociales.

Acerca de lo anterior, el órgano electoral

expuso las cuotas de género como acciones

afirmativas: 1993, cuando se recomendó a

los partidos políticos la participación de las

mujeres en las candidaturas.
En 1996, se estableció la obligatoriedad

de los partidos políticos de no exceder, el

70% de representación de un mismo sexo;

es decir, el 30% debían ser mujeres. A su vez,

en 2022 se fijaron sanciones ante el incum-

plimiento de los partidos de no respetar el

porcentaje estipulado.
Mientras que, en 2008, se incrementó

el porcentaje asignado al 40% para el re-

gistro de la cuota de candidaturas de un

mismo sexo en diputaciones y senadurías.
En 2014, la reforma al Artículo 41 constitucio-

nal estipulando, por primera vez, la paridad
de candidaturas entre mujeres y hombres

para las diputaciones localesy federales.
En 2019, la reforma constitucional "pari-

dad en todo", la cual se debe aplicar al prin-
cipio de paridad de los nombramientos de
los titulares de las Secretarías de Estado del
Poder Ejecutivo y estatales, además de los

organismos autónomos.
Es de resaltar que, en 2024, por primera

vez en México, dos mujeres son candidatas
de dos fuerzas políticas.

Además, el Día Naranja busca movilizar

a la opinión pública y a los gobiernos para

emprender acciones con el objetivo de pro-
mover la cultura de la no violencia.

También, la elección del naranja respon-
de a que éste es un color que representa el
futuro "brillante" y "optimista", libre de vio-

lencia contra las mujeres y niñas.

Asimismo, cada día 25 representa la

oportunidad para sumarse al llamado de la

no violencia contra las mujeres y contribuir
así a construir un mundo sin discrimina-

ción, desigualdad y actos de violencia hacia

mujeres y niñas.
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IECM destaca empoderamiento de mujeres en elecciones   

(2024-02-25), CDMX Magacín (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 21:25:05, Precio $5,000.00
Guillermo Juárez / CDMX Magacín

En la conmemoración del Día Naranja, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) destacó el progreso
de las mujeres en las elecciones a lo largo de la historia rumbo al Proceso Electoral 2023-2024.

"En este #Día Naranja conoce sobre el progreso de las mujeres en las elecciones a lo largo de la historia rumbo
al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 de la Ciudad de México", informó el IECM en redes sociales.

Acerca de lo anterior, el órgano electoral expuso las cuotas de género como acciones afirmativas: 1993, cuando
se recomendó a los partidos políticos la participación de las mujeres en las candidaturas.

En 1996, se estableció la obligatoriedad de los partidos políticos de no exceder, el 70% de representación de un
mismo sexo; es decir, el 30% debían ser mujeres. A su vez, en 2022 se fijaron sanciones ante el incumplimiento
de los partidos de no respetar el porcentaje estipulado.

Mientras que, en 2008, se incrementó el porcentaje asignado al 40% para el registro de la cuota de
candidaturas de un mismo sexo en diputaciones y senadurías.

En 2014, la reforma al Artículo 41 constitucional estipulando, por primera vez, la paridad de candidaturas entre
mujeres y hombres para las diputaciones locales y federales.

En 2019, la reforma constitucional "paridad en todo", la cual se debe aplicar al principio de paridad de los
nombramientos de los titulares de las Secretarías de Estado del Poder Ejecutivo y estatales, además de los
organismos autónomos.

Es de resaltar que, en 2024, por primera vez en México, dos mujeres son candidatas de dos fuerzas políticas.

Además, el Día Naranja busca movilizar a la opinión pública y a los gobiernos para emprender acciones con el
objetivo de promover la cultura de la no violencia.

También, la elección del naranja responde a que éste es un color que representa el futuro "brillante" y
"optimista", libre de violencia contra las mujeres y niñas.

Asimismo, cada día 25 representa la oportunidad para sumarse al llamado de la no violencia contra las mujeres
y contribuir así a construir un mundo sin discriminación, desigualdad y actos de violencia hacia mujeres y niñas.
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IECM destaca empoderamiento de mujeres en elecciones   

(2024-02-25), Mensaje Político (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 20:37:56, Precio $5,000.00
Guillermo Juárez / CDMX Magacín

En la conmemoración del Día Naranja, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) destacó el progreso
de las mujeres en las elecciones a lo largo de la historia rumbo al Proceso Electoral 2023-2024.

"En este #Día Naranja conoce sobre el progreso de las mujeres en las elecciones a lo largo de la historia rumbo
al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 de la Ciudad de México", informó el IECM en redes sociales.

Acerca de lo anterior, el órgano electoral expuso las cuotas de género como acciones afirmativas: 1993, cuando
se recomendó a los partidos políticos la participación de las mujeres en las candidaturas.

En 1996, se estableció la obligatoriedad de los partidos políticos de no exceder, el 70% de representación de un
mismo sexo; es decir, el 30% debían ser mujeres. A su vez, en 2022 se fijaron sanciones ante el incumplimiento
de los partidos de no respetar el porcentaje estipulado.

Mientras que, en 2008, se incrementó el porcentaje asignado al 40% para el registro de la cuota de
candidaturas de un mismo sexo en diputaciones y senadurías.

En 2014, la reforma al Artículo 41 constitucional estipulando, por primera vez, la paridad de candidaturas entre
mujeres y hombres para las diputaciones locales y federales.

En 2019, la reforma constitucional "paridad en todo", la cual se debe aplicar al principio de paridad de los
nombramientos de los titulares de las Secretarías de Estado del Poder Ejecutivo y estatales, además de los
organismos autónomos.

Es de resaltar que, en 2024, por primera vez en México, dos mujeres son candidatas de dos fuerzas políticas.

Además, el Día Naranja busca movilizar a la opinión pública y a los gobiernos para emprender acciones con el
objetivo de promover la cultura de la no violencia.

También, la elección del naranja responde a que éste es un color que representa el futuro "brillante" y
"optimista", libre de violencia contra las mujeres y niñas.

Asimismo, cada día 25 representa la oportunidad para sumarse al llamado de la no violencia contra las mujeres
y contribuir así a construir un mundo sin discriminación, desigualdad y actos de violencia hacia mujeres y niñas.
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En la conmemoración del Día Naranja, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) destacó el progreso
de las mujeres en las elecciones a lo largo de la historia rumbo al Proceso Electoral 2023-2024.

Guillermo Juárez / CDMX Magacín

En la conmemoración del Día Naranja, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) destacó el progreso
de las mujeres en las elecciones a lo largo de la historia rumbo al Proceso Electoral 2023-2024.

"En este #Día Naranja conoce sobre el progreso de las mujeres en las elecciones a lo largo de la historia rumbo
al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 de la Ciudad de México", informó el IECM en redes sociales.

Acerca de lo anterior, el órgano electoral expuso las cuotas de género como acciones afirmativas: 1993, cuando
se recomendó a los partidos políticos la participación de las mujeres en las candidaturas.

En 1996, se estableció la obligatoriedad de los partidos políticos de no exceder, el 70% de representación de un
mismo sexo; es decir, el 30% debían ser mujeres. A su vez, en 2022 se fijaron sanciones ante el incumplimiento
de los partidos de no respetar el porcentaje estipulado.

Mientras que, en 2008, se incrementó el porcentaje asignado al 40% para el registro de la cuota de
candidaturas de un mismo sexo en diputaciones y senadurías.

En 2014, la reforma al Artículo 41 constitucional estipulando, por primera vez, la paridad de candidaturas entre
mujeres y hombres para las diputaciones locales y federales.

En 2019, la reforma constitucional "paridad en todo", la cual se debe aplicar al principio de paridad de los
nombramientos de los titulares de las Secretarías de Estado del Poder Ejecutivo y estatales, además de los
organismos autónomos.

Es de resaltar que, en 2024, por primera vez en México, dos mujeres son candidatas de dos fuerzas políticas.

Además, el Día Naranja busca movilizar a la opinión pública y a los gobiernos para emprender acciones con el
objetivo de promover la cultura de la no violencia.

También, la elección del naranja responde a que éste es un color que representa el futuro "brillante" y
"optimista", libre de violencia contra las mujeres y niñas.

Asimismo, cada día 25 representa la oportunidad para sumarse al llamado de la no violencia contra las mujeres
y contribuir así a construir un mundo sin discriminación, desigualdad y actos de violencia hacia mujeres y niñas.
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IECM destaca empoderamiento de mujeres en elecciones   

(2024-02-26), Reporte Coyoacán CDMX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 02:06:30, Precio $5,000.00
Guillermo Juárez / CDMX Magacín

En la conmemoración del Día Naranja, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) destacó el progreso
de las mujeres en las elecciones a lo largo de la historia rumbo al Proceso Electoral 2023-2024.

"En este #Día Naranja conoce sobre el progreso de las mujeres en las elecciones a lo largo de la historia rumbo
al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 de la Ciudad de México", informó el IECM en redes sociales.

Acerca de lo anterior, el órgano electoral expuso las cuotas de género como acciones afirmativas: 1993, cuando
se recomendó a los partidos políticos la participación de las mujeres en las candidaturas.

En 1996, se estableció la obligatoriedad de los partidos políticos de no exceder, el 70% de representación de un
mismo sexo; es decir, el 30% debían ser mujeres. A su vez, en 2022 se fijaron sanciones ante el incumplimiento
de los partidos de no respetar el porcentaje estipulado.

Mientras que, en 2008, se incrementó el porcentaje asignado al 40% para el registro de la cuota de
candidaturas de un mismo sexo en diputaciones y senadurías.

En 2014, la reforma al Artículo 41 constitucional estipulando, por primera vez, la paridad de candidaturas entre
mujeres y hombres para las diputaciones locales y federales.

En 2019, la reforma constitucional "paridad en todo", la cual se debe aplicar al principio de paridad de los
nombramientos de los titulares de las Secretarías de Estado del Poder Ejecutivo y estatales, además de los
organismos autónomos.

Es de resaltar que, en 2024, por primera vez en México, dos mujeres son candidatas de dos fuerzas políticas.

Además, el Día Naranja busca movilizar a la opinión pública y a los gobiernos para emprender acciones con el
objetivo de promover la cultura de la no violencia.

También, la elección del naranja responde a que éste es un color que representa el futuro "brillante" y
"optimista", libre de violencia contra las mujeres y niñas.

Asimismo, cada día 25 representa la oportunidad para sumarse al llamado de la no violencia contra las mujeres
y contribuir así a construir un mundo sin discriminación, desigualdad y actos de violencia hacia mujeres y niñas.
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IECM destaca empoderamiento de mujeres en elecciones   

(2024-02-26), Reporte AO CDMX (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 02:06:28, Precio $5,000.00
Guillermo Juárez / CDMX Magacín

En la conmemoración del Día Naranja, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) destacó el progreso
de las mujeres en las elecciones a lo largo de la historia rumbo al Proceso Electoral 2023-2024.

"En este #Día Naranja conoce sobre el progreso de las mujeres en las elecciones a lo largo de la historia rumbo
al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 de la Ciudad de México", informó el IECM en redes sociales.

Acerca de lo anterior, el órgano electoral expuso las cuotas de género como acciones afirmativas: 1993, cuando
se recomendó a los partidos políticos la participación de las mujeres en las candidaturas.

En 1996, se estableció la obligatoriedad de los partidos políticos de no exceder, el 70% de representación de un
mismo sexo; es decir, el 30% debían ser mujeres. A su vez, en 2022 se fijaron sanciones ante el incumplimiento
de los partidos de no respetar el porcentaje estipulado.

Mientras que, en 2008, se incrementó el porcentaje asignado al 40% para el registro de la cuota de
candidaturas de un mismo sexo en diputaciones y senadurías.

En 2014, la reforma al Artículo 41 constitucional estipulando, por primera vez, la paridad de candidaturas entre
mujeres y hombres para las diputaciones locales y federales.

En 2019, la reforma constitucional "paridad en todo", la cual se debe aplicar al principio de paridad de los
nombramientos de los titulares de las Secretarías de Estado del Poder Ejecutivo y estatales, además de los
organismos autónomos.

Es de resaltar que, en 2024, por primera vez en México, dos mujeres son candidatas de dos fuerzas políticas.

Además, el Día Naranja busca movilizar a la opinión pública y a los gobiernos para emprender acciones con el
objetivo de promover la cultura de la no violencia.

También, la elección del naranja responde a que éste es un color que representa el futuro "brillante" y
"optimista", libre de violencia contra las mujeres y niñas.

Asimismo, cada día 25 representa la oportunidad para sumarse al llamado de la no violencia contra las mujeres
y contribuir así a construir un mundo sin discriminación, desigualdad y actos de violencia hacia mujeres y niñas.
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Veinte casos en 2023

Señalan

mayor
violencia

política
Lamenta consejera
que partidos políticos
vean a las mujeres
como una carga

ALEJANDRO LEON

Aunque el Instituto Electo-
ral de la Ciudad de México
(IECM) detectó un incre-
mento en la violencia politi-
ca en razón de género con-

tra las mujeres en un moni-
toreo que aplica en medios
y redes sociales, este tipo de
denuncias disminuyó en el
último año.

En 2022, el IECM reci-
bió 24 denuncias, mientras

que en 2023, año en que ini-
ció actual procesoelectoral,
disminuyeron 20.

La consejera Carolina del

Ángel consideró que, si bien
laviolencia política en razón
de género está regulada, ha-
cen falta disposiciones lega-
les para que las mujeres se

animen adenunciar tengan
un respaldo jurídico.

Planteó que en muchos
casos no lo hacen por temor

a perder sus trabajos, para
no quedarse sin una posible
candidatura o evitar asumir-
se como víctimas para no ser

señaladas.

";Se
violencia política contra las
mujeres en razón de géne-
ro? Muchísimo (...) es evi-

dente, en las redes, en las
noticias, el tema es que no

se denuncia.
"Vemos la violenciay la

agresión en las redes y el
uso estereotipado de las no-

tas que es, evidentemen-
te, violencia política contra
las mujeres en razón de gé-
nero", declaró Del Angel a

REFORMA.
De las denuncias que re-

cibió al respecto el Instituto
Electoral capitalino en 2023,
cuatro fueron presentadas
por diputadas del Congreso
de la CDMX.

Otra queja la presentó
una integrante de una Comi-
sión de Participación Comu-
nitaria (Copaco), en la Alcal-

día Gustavo A. Madero: otro

caso lo inició una Alcaldesa
y dos más se comenzaron

de oficio.
"La cantidad de denun-

cias que llegan, que defini-
tivamente son minúsculas

comparadas con la violencia

que se puede apreciar con

este monitoreo.
"Es visible, es clarísimo,

lastimosamente, no se ve

reflejado en las denuncias
y, por mucho menos, ni en
la prevención ni en las pro-
puestas de solución" apunto.
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MUJERES,
'CON CALZADOR
Además, la consejera electo-
ral lamentó que, aunque la
lista nominal en la Ciudad
de México está integrada por
más mujeres que hombres,
aún existen partidos políti-
cos que ponen obstáculos
para que ese grupo obtenga
candidaturas.

"Esta resistencia de los

partidos políticos; seguimos
siendo una carga, velo en los

medios, los partidos politi-
cos hablan de cargar cuota.
Somos una carga, seguimos
siendo una molestia, segui-
mos siendo la piedrita en el
zapato.

"La resistencia de incluir
a las mujeres en las candida-
turas, hay mucha resistencia,
por CSO digo, entramos con

calzador", cuestionó.

Carolina del Ángel,
consejera

Se ha

incrementado

la violencia política
contra las mujeres
en razón de género?
Muchísimo (...)
es evidente, en

las redes, en las

noticias, el tema

es queno se

denuncia".
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PIDEN A JÓVENES VOTO INFORMADO
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) in-

vitóa lasylos jóvenes aparticipar,con un voto informa-

do en las elecciones del de junio.
Al asistir la Facultad de Ciencias Políticas y Socia-

les de la UNAM brindan una conferencia de prensa,
la consejera electoral Sonia Pérez llamó la comuni-

dad estudiantil a interesarse en los temas del proceso
electoral y conocer a las y los candidatos, así como

las propuestas partidistas, con el fin de emitir un vo-

to informado. OmarDiaz

EL UNIVERSAL
CL CRAS BLARSO or MEXICO
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Llama IECM a jóvenes
a votar el 2 de junio

PATRICIA RAMÍREZ

Consejeros del Instituto Electoral de la

Ciudad de México (IECM) llamaron a los

jóvenes y a las comunidades estudiantiles

a interesarse en los temas del proceso
electoral y conocer a las personas candi-

datas, así como las propuestas partidistas,
con el fin de emitir un voto informado.

La consejera Sonia Pérez hizo por ello

un llamado a promover el voto en los pro-

cesos electorales y la participación activa

de laspersonas jóvenes en los asuntos po-
líticos y públicos.

Durante la conferencia Generalidades

del Proceso Electoral Local 2023-2024,
ante estudiantes de la Facultad de Cien-
cias Políticas y Sociales de la UNAM, dijo
que este, para muchas personas de esa

comunidad estudiantil, será el primer
proceso electoral en el que podrán emitir

su voto, lo cual es muy importante por-

que se elegirán a las personas que ocupa-
rán la jefatura de gobierno, las 66 diputa-
ciones del Congreso de la Ciudad de Mé-

xico y las 16 alcaldías con sus respectivas
concejalías.

En este sentido, reiteró que es impor-
tante que las juventudes se informen y
analicen las diferentes ofertas políticas,
porque con sus votos se decidirá el rumbo

de la Ciudad de México, en los próximos
años y también les invitó a unirse a la ob-

servación ciudadana.
La consejera del IECM indicó que la

ciudadanía de esta capital es una de las
más participativas, porque cuentan con

ejercicios de participación ciudadana co-

mo las Consultas de Presupuesto Partici-

pativo, la elección de las Comisiones de

Participación Comunitaria, la Iniciativa

Ciudadana o Consultas Populares. En este

sentido, reiteró la invitación a que hagan
suyos estos ejercicios de democracia par-

ticipativa.
Además, refirió las actividades de la

jornada comicial como instalación de ca-

sillas, la entrega de paquetería electoral a

las personas funcionarias de casilla, el es-

y cómputo de votos, así como

la importancia de la participación de la

ciudadanía en la integración de personas
funcionarias de casillas.

Finalmente, la consejera Sonia Pérez

respondió a las preguntas e inquietudes
de la comunidad estudiantil, al tiempo
que reiteró el llamado a salir a votar en el

próximo 2 de junio y rebasar más del 60

por ciento de participación.
CUARTOSCURO.COM

Piden involucrarse en la vida politica de la capital.
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Contenido    4

Convoca Sonia Pérez a estudiantes a conocer proceso electoral   

(2024-02-25), La Jornada (sitio), Bertha Teresa Ramírez, (Nota Informativa) - 19:11:40, Precio $129,000.00
La consejera electoral, Sonia Pérez, hizo un llamado a la comunidad estudiantil a interesarse en los temas del
proceso electoral y conocer a las personas candidatas, así como las propuestas partidistas, con el fin de emitir
un voto informado.

Durante un encuentro realizado en el Auditorio Lucio Mendieta de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales
(FCPyS) de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), señaló, que para muchas personas de esa
comunidad estudiantil, este será el primer año en el que podrán emitir su voto.

Lo anterior, consideró, es importante porque se elegirán a las personas que ocuparán la Jefatura de Gobierno,
las 66 diputaciones del Congreso de la CDMX y las 16 alcaldías con sus respectivas concejalías.

La consejera Perez, subrayó la importancia de que las juventudes se informen y analicen las diferentes ofertas
políticas, porque con sus votos se decidirá el rumbo de la Ciudad de México, en los próximos años.  También
les invitó a unirse a la observación ciudadana.

Agregó,  que la ciudadanía de esta capital es una de las más participativas, porque cuentan con ejercicios de
participación ciudadana como las Consultas de Presupuesto Participativo, la elección de las Comisiones de
Participación Comunitaria, la Iniciativa Ciudadana o Consultas Populares. En este sentido, reiteró la invitación a
que hagan suyos estos ejercicios de democracia participativa.

Al interactuar con las alumnas y los alumnos de la FCPyS, Sonia Pérez abordó temas relativos a las campañas
y precampañas, el contenido de los mensajes políticos, el registro de candidaturas, spots en medios de
comunicación, debates, participación política de las mujeres, violencia política en razón de género, paridad en la
postulación, inclusión y acciones afirmativas, entre otros.

Informó sobre las actividades de la jornada comicial como instalación de casillas, la entrega de paquetería
electoral a las personas funcionarias de casilla, el escrutinio y cómputo de los votos, así como la importancia de
la participación de la ciudadanía en la integración de personas funcionarias de casillas.

Reiteró  el llamado a salir votar en el próximo 2 de junio y rebasar más del 60 por ciento de participación.
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Contenido    5

Invita IECM a juventudes a participar en la elección de la Ciudad de México   

(2024-02-25), Línea Política MX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 16:20:29, Precio $5,000.00
22 total views

, 3 views today

>> Promueve consejera Sonia Pérez Pérez el voto entre las juventudes de la FCPyS-UNAM

Con la finalidad de promover el voto en los procesos electorales y la participación activa de las personas
jóvenes en los asuntos políticos y públicos, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) realizó la
Conferencia "Generalidades del Proceso Electoral Local 2023-2024, a cargo de la Consejera Electoral, Sonia
Pérez Pérez.

Durante el encuentro realizado en el Auditorio Lucio Mendieta de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales
(FCPyS) de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), la Consejera Sonia Pérez hizo un llamado a
la comunidad estudiantil a interesarse en los temas del proceso electoral y conocer a las personas candidatas,
así como las propuestas partidistas, con el fin de emitir un voto informado.

En su exposición habló de las atribuciones que tiene el Instituto Electoral capitalino en la organización del
proceso electoral local, el cual, para muchas personas de esa comunidad estudiantil, será el primero en que
podrán emitir su voto.

Lo anterior, consideró, es importante porque se elegirán a las personas que ocuparán la Jefatura de Gobierno,
las 66 diputaciones del Congreso de la CDMX y las 16 alcaldías con sus respectivas concejalías.

En este sentido, reiteró que es importante que las juventudes se informen y analicen las diferentes ofertas
políticas, porque con sus votos se decidirá el rumbo de la Ciudad de México, en los próximos años. También les
invitó a unirse a la observación ciudadana.

La Consejera del IECM indicó que la ciudadanía de esta capital es una de las más participativas, porque
cuentan con ejercicios de participación ciudadana como las Consultas de Presupuesto Participativo, la elección
de las Comisiones de Participación Comunitaria, la Iniciativa Ciudadana o Consultas Populares. En este sentido,
reiteró la invitación a que hagan suyos estos ejercicios de democracia participativa.

Al interactuar con las alumnas y los alumnos de la FCPyS, Sonia Pérez abordó temas relativos a las campañas
y precampañas, el contenido de los mensajes políticos, el registro de candidaturas, spots en medios de
comunicación, debates, participación política de las mujeres, violencia política en razón de género, paridad en la
postulación, inclusión y acciones afirmativas, entre otros.

Además, refirió las actividades de la jornada comicial como instalación de casillas, , la entrega de paquetería
electoral a las personas funcionarias de casilla, el escrutinio y cómputo de los votos, así como la importancia de
la participación de la ciudadanía en la integración de personas funcionarias de casillas.

Finalmente, la Consejera Sonia Pérez respondió a las preguntas e inquietudes de la comunidad estudiantil, al
tiempo que reiteró el llamado a salir votar en el próximo 2 de junio y rebasar más del 60 por ciento de
participación.
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Contenido    6

Convoca el IECM a jóvenes a ejercer su derecho a votar   

(2024-02-25), Ovaciones (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 15:20:24, Precio $5,000.00

Consejeros del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) llamaron a los jóvenes y a las comunidades
estudiantiles a interesarse en los temas del proceso electoral y conocer a las personas candidatas, así como las
propuestas partidistas, con el fin de emitir un voto informado.

La consejera Sonia Pérez hizo por ello un llamado a promover el voto en los procesos electorales y la
participación activa de las personas jóvenes en los asuntos políticos y públicos.

Durante la conferencia Generalidades del Proceso Electoral Local 2023-2024, ante estudiantes de la Facultad
de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM, dijo que este, para muchas personas de esa comunidad
estudiantil, será el primer proceso electoral en el que podrán emitir su voto, lo cual es muy importante porque se
elegirán a las personas que ocuparán la jefatura de gobierno, las 66 diputaciones del Congreso de la Ciudad de
México y las 16 alcaldías con sus respectivas concejalías.

En este sentido, reiteró que es importante que las juventudes se informen y analicen las diferentes ofertas
políticas, porque con sus votos se decidirá el rumbo de la Ciudad de México, en los próximos años y también les
invitó a unirse a la observación ciudadana.

La consejera del IECM indicó que la ciudadanía de esta capital es una de las más participativas, porque cuentan
con ejercicios de participación ciudadana como las Consultas de Presupuesto Participativo, la elección de las
Comisiones de Participación Comunitaria, la Iniciativa Ciudadana o Consultas Populares. En este sentido,
reiteró la invitación a que hagan suyos estos ejercicios de democracia participativa.

Además, refirió las actividades de la jornada comicial como instalación de casillas, la entrega de paquetería
electoral a las personas funcionarias de casilla, el escrutinio y cómputo de los votos, así como la importancia de
la participación de la ciudadanía en la integración de personas funcionarias de casillas.

Finalmente, la consejera Sonia Pérez respondió a las preguntas e inquietudes de la comunidad estudiantil, al
tiempo que reiteró el llamado a salir a votar en el próximo 2 de junio y rebasar más del 60 por ciento de
participación.
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PRIMOVOTANTES, CLAVE PARA
PRÓXIMA ELECCIÓN: IECM CDMXP.7

EL ÓRGANOELECTORALLOCALEXHORTAAESTESECTORA ACUDIRALAS URNAS

Primovotantes pueden definir
las elecciones, advierte IECM

Petición.CarolinadelÁngelCruz

destacó laurgenciademotivara

losjóvenesparaque participen en

todos los procesosdemocráticos
ANGEL ORTIZ

Con su credencial recién salida del horno, al
menos 250 milcapitalinos participarán en

los próximos comicios porprimera vez, yal

representarentreeldosy trespor cientode la

anominal,su decisiónserá determinante,
por ello las autoridades electorales locales
llamaron a este sectora acudir a las urnas el

próximo2 de junio.
Carolina delÁngel Cruz, consejera del

Instituto Electoral de la Ciudad de México
(IECM), explicóen entrevistacon 24HORAS

que en la capital del país hay alrededor de
8 millones de personasy los primovotantes
abarcan entreeldos eltrespor ciento de ese

universo, esdecir,aproximadamente 250 mil
habitantes.

Explicóque las y los primovotantes son

aquellaspersonas que se encuentran llegan-
do a la mayoría deedadycon ello adquieren
la ciudadanía yel derecho a votaryservota-

dos, mismos que participarán por primera
vezenunproceso detoma dedecisiones polí-
ticasde lacapitalydelpaís.

"Fíjateque he escuchado mucho a candi-

datas, candidatos, incluso a funcionariado
de este instituto, que me parece que dicen,
ydicen bien, que es una cantidad suficiente

para hacer la diferencia en una elección",
añadió.

En este sentido, exhortó a las fuerzas po-
líticas avoltear aver a las los jóvenes, pues,
ademásde obtenervotosdeungrupoimpor-
tante, también consideró relevante motivar-
les elgusto por formarparte de los procesos
democráticos, incluso, pertenecer a algún
partido político, pues lo describió como un

momentocoyuntural para la formación de
una persona el participar en las decisiones

públicas; políticas.
Asimismo, hizo un llamado a estos pri-

movotantes a continuar con su participa-
ción luego de este primer ejercicio electo-

ral, al subrayar que a partir de los 21 años
el porcentaje de participación disminuye
considerablemente.

Respecto a la distribución de este trespor
ciento poblacional,Del.ÁngelCruz indicóque

se encuentran repartidos de manera unifor-
me enlas 16alcaldíasde laciudad.

En cuestión proporcional, refirióque no

hay una variación respecto aprocesos elec-
torales pasados, a diferencia de los grupos
etariosmayores quesíhan incrementado.

De cara a las elecciones locales y federa-
les, la consejera exhortóa lasy los jóvenes,
y a la ciudadanía en general, a que cuiden

su credencial para votar dejándola en casa

y sólo sacarla en caso de requerir algún
trámite.

Así como revisar que se encuentren en la
listanominalen lapáginadel InstitutoNacio-
nal Electoralo módulo spondiente,
tenerunvoto informadoycontinuar partici-
pandoen lossiguientes comicios.

Hizo énfasis en que elvoto es libre ysecre-

to, que nadiepuede obligar a una persona a

elegiro no algún candidato o candidataya
que es un delito, asícomo violar la secrecía
delsufragio.

Porello reiteró a laciudadanía que "el día
de las elecciones estarán solas, solos con su

conciencia ante sus boletasy que su voto es

totalmente secreto".

La lista nominal de

la Ciudad de México

es dealrededorde8 millones

de personas y laspersonas

primovotantes están en el rango
del dos al tres porciento de

todo ese universo (...) estamos

hablando de 240 mil personas,
más o menos250 mil personas

quevan a votar por primera vez"

CAROLINA DELÁNGELCRUZ

Consejeradel IECM

SUFRAGIO

8millones
depersonasde la

Ciudadde Méxicose

darán cita dejunio
paraelegiralpróxi-
moPresidentede
México, Jefaturade

Gobierno, 66diputa-
cionesygobernantes
delas 16 alcaldías.

INVITACIÓN.La

consejeradelIECM

conminó loscapitalinos
acuidarsu credencialde

elector,asícomo revisar

que seencuentrenen

lista nominal.

IIOR AS
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Contenido    1

Primovotantes pueden definir las elecciones, advierte IECM   

(2024-02-26), 24-Horas.mx (Sitio), Ángel Ortiz, (Nota Informativa) - 05:26:35, Precio $21,200.00
Con su credencial recién salida del horno, al menos 250 mil capitalinos participarán en los próximos comicios
por primera vez, y al representar entre el dos y tres por ciento de la lista nominal, su decisión será determinante,
por ello las autoridades electorales locales llamaron a este sector a acudir a las urnas el próximo 2 de junio.

Carolina del Ángel Cruz, consejera del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), explicó en entrevista
con 24 HORAS que en la capital del país hay alrededor de 8 millones de personas y los primovotantes abarcan
entre el dos y el tres por ciento de ese universo, es decir, aproximadamente 250 mil habitantes.

Explicó que las y los primovotantes son aquellas personas que se encuentran llegando a la mayoría de edad y
con ello adquieren la ciudadanía y el derecho a votar y ser votados, mismos que participarán por primera vez en
un proceso de toma de decisiones políticas de la capital y del país.

"Fíjate que he escuchado mucho a candidatas, candidatos, incluso a funcionariado de este instituto, que me
parece que dicen, y dicen bien, que es una cantidad suficiente para hacer la diferencia en una elección", añadió.

En este sentido, exhortó a las fuerzas políticas a voltear a ver a las y los jóvenes, pues, además de obtener
votos de un grupo importante, también consideró relevante motivarles el gusto por formar parte de los procesos
democráticos, incluso, pertenecer a algún partido político, pues lo describió como un momento coyuntural para
la formación de una persona el participar en las decisiones públicas y políticas.

Asimismo, hizo un llamado a estos primo votantes a continuar con su participación luego de este primer ejercicio
electoral, al subrayar que a partir de los 21 años el porcentaje de participación disminuye considerablemente.

Respecto a la distribución de este tres por ciento poblacional, Del Ángel Cruz indicó que se encuentran
repartidos de manera uniforme en las 16 alcaldías de la ciudad.

En cuestión proporcional, refirió que no hay una variación respecto a procesos electorales pasados, a diferencia
de los grupos etarios mayores que sí han incrementado.

De cara a las elecciones locales y federales, la consejera exhortó a las y los jóvenes, y a la ciudadanía en
general, a que cuiden su credencial para votar dejándola en casa y sólo sacarla en caso de requerir algún
trámite.

Así como revisar que se encuentren en la lista nominal en la página del Instituto Nacional Electoral o en el
módulo correspondiente, tener un voto informado y continuar participando en los siguientes comicios.

Hizo énfasis en que el voto es libre y secreto, que nadie puede obligar a una persona a elegir o no algún
candidato o candidata ya que es un delito, así como violar la secrecía del sufragio.

Por ello reiteró a la ciudadanía que "el día de las elecciones estarán solas, solos con su conciencia ante sus
boletas y que su voto es totalmente secreto".
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Opinión del experto
Patricia Avendaño Durán

presidente del IECM

Sufragio efectivo,
¿SI reelección?

La reelección es la posibilidad de que una persona que ocupa
un cargo de elección popular, una vez quesu periodo en fun-
ciones ha terminado, pueda presentarse nuevamente como

candidata para servotaday resultar electa en el mismo cargo.
Dicho tema ha sido motivo de grandes controversias en

nuestro país. Fueuna de las principales banderas del movimien-
to revolucionario de 1910 que fue plasmada en la Constitución
de 1917 para prohibir la reelección del presidente de la Repúbli-
ca: posteriormente, dicha limitación se extendió a otros cargos
de elección popular (1933). Casi un siglo después en medio de
un gran debate, se modificó la Constitución federal (2014) para
eliminar esos candados, con excepción de la Presidencia de la

Repúblicay las gubernaturas. Los argumentos a favor señalan
la necesidadde ir consolidando la rendición de cuentas. la con-

tinuidad en la gestión gubernamental y/o la profesionalización
parlamentaria. Los argumentos en contra destacan el riesgo de

que los representantes electos respondan más a intereses per-
sonales. de su grupo político que a los intereses ciudadanos;
formación de cacicazgosypromoción personalizada con uso

de recursos públicos La reforma político-electoral
de febrero de 2014 abrió las puertas a la reelección
en diversos cargos de elección popular, por lo que
es ya una realidad en el México actual,

Acontinuación. se enuncian brevemente los car-

gosy las modalidades de la reelección quese con

sideran actualmente en la Constitución mexicana:
Los Senadores podrán elegirse hasta por dos

periodos consecutivos, es decir, pueden perma-
necer en el cargo hasta por 12 años (Art. 59)

Los diputados al Congreso de la Unión tienen
la posibilidad de elección hasta por cuatro perio-
dos (12 años en el cargo) (Art. 59).

En las entidades federativas las constituciones locales deben
establecer "... la elección consecutiva de los diputados a las legis-
laturas de los estados, hasta por cuatro periodos consecutivos"
Lo que representa 12 años como legisladores (Art. 116). En el caso

de las diputaciones al Congreso de la Ciudad de México aplica la
misma regla con fundamento en el artículo 122 constitucional.

En el caso de los ayuntamientos, se permite la "elección
consecutiva para el mismo cargo de presidentes municipa-
les. regidores y síndicos, por un periodo adicional siempre

cuando el periodo del mandato de los ayuntamientos no sea

superior a tres años" lo que significa que pueden permane-
cer seis años en el cargo (Art. 115). Además, las personas que
ocupan algún cargo en los ayuntamientos puedan ser electas
en el periodo inmediato para otro cargo distinto en el mismo

ayuntamiento.

Importante destacar que en la Ciudad de México se es-

tablece que titulares de alcaldías y concejalías
no podrán ser electos para el periodo inmediato

posterior en una alcaldía distinta a aquella en la

que desempeñaron el cargo.
Una regla aplicable en todos los casos y que

es importante destacar se refiere a que la pos-
tulación para la reelección de una persona sólo
podrá ser realizada por el mismo partido o por
cualquiera de los partidos integrantes de la coali-
ción que los hubieren postulado, salvo que hayan
renunciado o perdido su militancia antes de la
mitad de su mandato.

Aunque la reelección tiene el potencial para
consolidar la rendición de cuentasy laprofesionalización par-
lamentaria, también presenta desafíos significativos en térmi-

nos de intereses partidistas. Este año en que elegiremos más
de 20 mil cargos en todo el país, es indispensable que la ciu-
dadanía se informe, consideren cuidadosamente el actuar de

las personas servidoras públicas legisladoras que pretenden
la reelección de sus cargosy valore si son o no acreedoras
nuevamente de otorgarles suvoto. que en concreto representa
calificar su desempeño como positivo.

tema

de la reelección
ha sido
motivo
de grandes
controversias

en nuestro país.

.

EXCELSIOR

DEVORA




